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Boktm Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA DSL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey L). Alfonso XIII (q. D.g.), 
j.M.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
3, A.K. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
ia su importante salud.

(oaeeta del 9 de Julio de 1920'.

SUMI
GOBIERNO CIVIL

Sanidad provincial.

ClROUr.AR NÚMERO 2.201.

En uso de las facultades que 
me confiere el artículo 62 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855 y el 82 de la ins
trucción general de Sanidad del 
Reino de 12 de Euero de 1904. y 
á propuesta da la Junta provin- 
cialjde Sanidad, por decreto de 
esta fecha he tenido á bien nom
brar eu propiedad Subdelegado 
de Farmacia de! Distrito de Me
dina de Rieseco á Don Terencio 
Rodríguez Gago, Farmacéutico 
con residencia en dicha v:ila.

Lo que se hace saber al públi
co y Autoridades correspondien
tes por medio de esta «Boletía 
Oficial» para general conoci
miento.

Valladolid 8 de Julio de 1920.
El GoberuaJor,

Üngd garita Sirgara,

no de 12 de Enero de 1904 y á 
propuesta de la Junta proviuciai 
de Sanidad, por decreto de esta 
fecha he tenido á bien nombrar 
en propiedad Subdelegado de Far
macia del Distrito de Valoría la 
Bueua á Don Gregorio Vallejo 
Castaño, Farmacéutico con resi
dencia eu Mueientes.

Lo que se hace saber al públi
co y autoridades correspondien
tes por medio de este.«Boletín 
Oficial» para general conoci
miento.

Valladolid 8 de Julio de 1920.
£! Gobernador,

gurita tíergara.

Nú*. 2.208,
BDIOTO

gobierno civil

Sanidad provincial.

Circular núm. 2.202.

uso de las facultades que 
^ coufiere el articulo 62 de la 
6y de Sanidad de 28 de Noviem- 
re de 1855 y e! 82 de la Instruc- 

Cljü ocnerui de Sanidad del Rei

Núm. *2.198.

Olivares de O aero.

Terminado por esta Junta el

Junta provincial de conserva
ción de la riqueza forestal 
privada de Vailadolid.

Por el presente hago saber: 
Que por Real orden de siete de 
Junio último; se ha dispuesto 

; que se dé por terminada la vi- 
í gencia de la ley de defensa de 

Bosques, de 24 de Julio de 1918, 
eu el día de la fecha, reintegrán
dose á los particulares eD el pleno 
ejercicio de sus derechos de pro
piedad, y que se disuelvan en el 
mismo día las Juutas provincia
les de conservación de la rique
za forestal privada, que estaban 
encargadas dei cumplimiento de 
aquélla.

Valladolid 10 de Julio de 1920.
£1 Gobernador-Presidente,

<|ugri garita Uerpnc

calidad, formado con arreglo á 
los preceptos de tributación del 
Real decrato-Ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico de 1920,0 1921, estará el 
mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se a imi 

| tirán por ¡a Junta ia» reclamacio- 
I ues que se produzcan por las per- 
| sonas ó entidades comprendidas 
! 8Q el repartimiento.

IToda reclamación habrá de 
fundarse eu hechos concretos, 
precisos y determinados y conte

ner ias pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos filies.

Olivares de Duero á 7 de Julio 
de 1920. — SI Alcalde, Voléutin 
Peiayo.

Cou ei propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de 

Mojados 
Viliafrechós'
Vi ¡la lar
Villa;ba de la Loma

Nú*. 2.206.

Vilorta.

Con el fin de que la Jupia pe
ricial de este distrito, pueda for
mar con acierto ei expediente de 
recuento general 1e ganadería, 
riqueza Pecuaria dei año 1921 s. 
1922, que ha de llevarse á efecto 
sn fecha próxima, se hace preci
so que cuautos contribuyentes 
hayaD sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria, presenten las 
oportunas relaciones por duplica* 
d® y debidamente justificadas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo de ocho días, 
pues pasado quesea no serán ad- 
initidus las que se presenten.

Vüoria 6 de Julio de 1920.—El 
Alcalde, Julio Velasoo.

Num. 2.211.

Rueda;
v

Ordenada la creación de ot;a 
plaza de Mélico titular con la 
asignación de mil quinientas pe
setas anuales, se anuncia con
curso para la provisión por tér
mino de treinta dias í fia de qu*. 
puedan presentarse eu ia Secre
taría municipal las instancias y 
documentos que acrediten las 
condiciones y méritos de los as
pirantes.

Rueda 7 de Julio de 1920.—
repartimiento general de esta lo- El Alcalde, Sabino Revuelta.

Núm. 2.176,

Villamuriel de Campos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el primer trimes
tre del año actual económico 
que forma el infrascrito Secre
tario de conformidad á lo dis
puesto en ei artículo 109 de la 
ley Municipal.

MES DE ABRIL.

Día i.® -Exlraordiuaria.—Pre
side el Concejal de mayor edad 
drn Tomás Delgado Calvo.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Nombrar Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento á 1). Paulino 
Loya Zamora, primer Regidor 
que hará funciones de Teniente 
de Alcalde á D. Luis Aguad» Ro
dríguez, segundo que hará las de 
Regidor Síndico á D. Victorino 
Martínez Sola, tercero á D. Máxi- 
íñino Choya Cuadrado, cuarto á 
don Casildo Perez Perez y quinto 
á don Tomás Delgado Calvo.
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Señalar el domingo á las diez 

de la mañana para celebrar la se
sión ordinaria en cumplimiento 
del articulo 117 de la ley Muni
cipal.

Día 4—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde D. Paulino Loya 
Zamora.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se acordó nombrar las 
Comisiones de este Ayuntamien
to que determina el artículo 60 
de la ley Municipal, también se 
nombró Depositario de los fondos 
municipales al Concejal D. Ca- 
sildo Perez Perez, por haber sido 
declarado dicho cargo Concejil.

Día ll.-Ordiuaria.—Preside el 
señor Alcalde D. Paulino Loya 
Zamora.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó nombrar Deposita
rios indistintamente de los fondos 
del Pósito de e9la villa á los veci
nos y propietarios de ia misma 
don Leandro Rodríguez Perez y 
don Isidro Pastor de Santiago.
- Día 18—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se acordó procederá la 
instrucción del expediente para 
el nombramiento de ios Vocales 
de la Juuta municipal.

Se nombra comisionado al Se
cretario de este Ayuntamiento 
don Luis Casas Fernandez, para 
que asista al juicio de revisiones 
y exclusiones unte la Excelentí
sima Comisión Mixta de Vallado- 
lid el día 5 de Mayo próximo.

Se dio. cuenta de la carta reci
bida del Sr. Diputado á Cortes 
por Villalon D. Juiio Guillen, 
acordando se le den las más ex
presivas gracias por las gestiones 
realizadas para conseguir el ma
terial concedido á ¡a Escuela de 
niñas de esta localidad.

Día 25.-Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde.

Se aprueba el acta de ia sesión 
anterior y se dió cuenta de haber
se formado las seoioues acordadas 
en la última sesión y que se ex
ponga al público por ocho días.

MES DE MaYO.

Día 2 —Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde 1). Paulino Loya 
Zamora.

Sa aprueba el acta de la sesión 
anterior y se acordó autorizar al 
señor Alcalde para que reclame 
en la Hacienda las cantidades in
gresadas demás por retribuciones 
de la señora Maestra.

Día 9.—No se celebró la sesión

560 10 de Julio cU 1920

ordinaria correspondiente á este 
día por no haberse reunido sufi
ciente número de señores Con
cejales.

Día 16.--Ordinaria.—Preside el 
s^ñor Alcalde don Paulino Loya 
Zamora.

Se aprueba eí acta de ia sesión 
anterior y se acordó formar el 
expediente de Calamidades con 
motivo de la tormenta que de 
agua y pedrisco cayó en este tér
mino municipal .el día 14 del 
corriente mes y solicitar del Go
bierno de S. M. los socorros de 
los que destina á Calamidades 
públicas.

Día 23—Prdinaria.--Preside el 
señor Alcalde.

Se aprueba el acta de ia sesión 
anterior y la reiaciou nominal 
de los contribuyentes que ha
bían sido perjudicados por la 
tormenta.

Se dió cuenta de haberse pre
sentado formadas ¡as cuentas 
municipales de este pueblo, co
rrespondiente al ejercicio de 
1919-20 por el señor Depositario 
municipal.

También se acordó la forma» 
cion del Registro Fiscal como 
ordena la 7.“ disposición especial 
de la ley de Presupuestos del Es
tado de 29 de Abril último.

Día 27.-Extraordinaria.- Pre
side el señor Alcalde.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se procedió al sorteo de ios 
Vocales de ia Junta municipal, 
resultando ser elegidos los tres 
siguientes:

Primera seociou: don Baldo
mcro López, don Fulgencio Pe
rez, don Egidio Saín podro y don 
Teodoro Delgado.

Segunda sección: don Eleute- 
rio León Merino.

Tercera sección: don Práxedes 
Calvo.

Díe 3t).-ordioaria —Preside eí 
señor Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda en 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejeroiciode 1919-20, 
acordando paseu á ia Junta mu
nicipal, exponiéndose antes al 
público por quince días.

MES DE JULIO.

Día 6.—No se celebró sesión ; 
ordinaria de este día, por uo ha- i 
berse reunido suficiente número 
de señores Concejales.

Día 13.—Tampoco se celebró j 
la sesión ordinaria de este día por

las mismas causas que la an
terior.

Día 20.—Ordinaria.—Preside 
el señor Atoa 1<13 D. Paulino Loya 
Zamora.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se dió lectura de las disposicio
nes insertas en el «Boletín Ofi
cia!» da la provincia y especial
mente de las que trata de l'a for
mación de la estadística de edifi
cios y albergues.

Día 27.—No se celebró la se
sión ordinaria correspondiente á 
este día por no haberse reunido 
suficiente número de señores 
Concejales.

Junta municipal.

MES DE JUNIO.

Dia 16.—Preside e! Sr. Alcalde 
don Paulino Loya Zamora.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se nombra en comisión á don 
Leandro Rodríguez Perez y don 
Isidro Pastor de Santiago, para 
que examinen las cueutas muni
cipal del ejercicio de 1919.

Día 19.—Extraordinaria.—Pre
side el Sr. Alcalde.

Se apruebaei acta dala anterior 
y ei diotamen definitivo de las 
cuentas municipales del año 
1919-20 y que se entreguen al 
señor Alcalde para que se sirva 
elevar’as á la aprobación defini
tiva dal Sr. Gobernador civil de 
ia provincia.

Día 22.— Preside é! Sr. Alca! 
de D. Paulino Loya Zamora.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se consituyó la Junta 
municipal de esta villa que ha de 
regir durante el año económico 
actual.

Viiiamuriel de Campos 2 de 
Julio de 1920.—El Secretario, 
Luis Casas.

Dése cuenta ai Ayuntamiento 
en la primera sesión ordiuaria.

Viiiamuriel de Campos 3 Julio 
de 1920.— El Aicalde, Paulino 
Loya.

Diligencia . — Dada cuenta ai 
Ayunttamieuto del presente ex
tracto de acuerdos, se aprobó por 
unaoimidad en la sesión ordiua
ria de! dia da ayer acordando su 
públicacion en ei «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Viiiamuriel de Campos 5 de 
Julio 1920. —El Secretario, Luis 
Casas.—V.° B.e El Alcalde, Pau
lino Loya.

NAVA DEL bey,

Don Fermín Lozano Contra ju 
de primera instancia de 
dei Rey y su partido. ‘ 1

Hago saber: Que en este JU2, 
gado de mi cargóse sigü9 U 
diente de jurisdicción volunJrt 
promovido por don Isidoro c 
Sánchez Fernandez, en no" 
bre de Don Tomás Ordoñez p» 
cual, vecino de Cabezón de u 
Sal para acreditar el d.m’a 
de la siguiente finca:

«Un noventa
sesenta y dos _____ m
ciento de la Suca situada en oSlá 
término municipal titulada Ha- 
redad de los Egidos, de treiemil 
ochocientos cincuenta y cinco es
tadales de cabida, que aquiva- 
len ¿

y siete enteros 
centésimas p0t

--- - veinte hectáreas, sesenta 
áreas, cuarenta centiáreas y cin
cuenta y seis decímetros; esta 
dividida por la linea férrea da 
Medina del Campo á Zamora y 
linda por el Norte coa el según- 
do lote ó partija y también con 
el tercero, por el Este, con tierra 
de Don Pedro Alvarez Guerra, 
por el 3ur con otra de Doña fre
gona Carbonero, Doña María Po. 
lo Juan, Don Serapio Diez Sán
chez, Don Pedro Alvarez Guerra, 
Don Carlos Cruzado, Don Carlos 
Sauchezy D. Juan Alonso y por 
el Oeste con tierras de Dou Car
los Sánchez y Doña Gregoria Car
bonero, hoy linda al Norte oon 
fincas de Don Juan Domínguez 
Delgado y Dou Felipe Viruinbra- 
les, Sur otra de Doña Fredes 
Alonso Casasola y Doq Pedro Des
ea Izo, con la del señur Viru ■- 
brales y cou ei Cementerio Ca
tólico, Este tierra de Don éga- 
pito Gutiérrez y Don Rafael Alon
so y Oeste la del señor Viruui- 
brales y seudero de la Ladronera 
que la divide en parte. Se en
cuentra libre de toda carga y 
gravameu y vale la participación 
expresada de noventa y siete en
teros y sesenta y dos ceutésimas 
por ciento la cantidad de diez 
mil quinientas veintidós pesetas 
cincuenta céntimos.

Y en providencia de ’8ta fscha 
dictada en aludido exp :<ii©'ts he 
acordado expedir el pre-sente que 
se insertará por tres veces oon 
intórvaio de más de diez dias en 
ei «Boletín Oficial de esta pro
vincia, convocando á las pera»' 
ñas ignoradas á quienes pueue 
perjudicar la inscripción de uo- 
miuio solicitada á Ün de que 
comparezcan en mencionado^' 
pediente eu el término Je ® 
ochenta días si quisieren ai6»a 
su derecho, haciendo constar <¡u 
es tercer y último llamamieu10.

Dado en Nava del Rey á velali
síete de Mayo de mil uovecieü 
veinte.—Fermín Lozano.-- 1 
cretario judicial, P. H. &a 
Burgos. 78d

íaprent» d*l Hospicio **' .


